
D E R E C H O S  D E  L A  N I Ñ E Z  I N D Í G E N A  

Periodo de
financiamiento:
 2020-2021

Objetivo: 
Niñas,niños
indígenas y
afrohondureños gozan
de sus derechos 

Ubicación: 
Tocoa,Trujillo, 
 Iriona,Colón y Puerto
Lempira,Juan
Francisco Bulnes,Brus
Laguna,Gracias a Dios

Organización
Ejecutora: 
Comisión de Acción
Social Menonita

Socio  Cooperante:
Fundación Ayuda en
Acción 

Financiamiento:
$250000.00

Población  Atendida:
 2210 niñas 
 1358 niños
750 familias

El programa de Derechos de la Niñez Indígena,  Tiene como
propósito dar  atención, protección  de niñas, niños, adolescentes y
jóvenes en condicion de vulnerabilidad a sus derechos
elementales;Salud,educación,recreación y condiciones de vida
saludable.

Indicadores Sistemas de
protección a la

niñez
No

discriminación
de las niñas.

C o m i s i ó n  d e  A c c i ó n  S o c i a l  M e n o n i t a
T o c o a  C o l ó n

H o n d u r a s ,  C e n t r o  A m é r i c a
T e l é f o n o s :  ( 5 0 4 ) 2 4 4 4 2 3 9 2

c o o r d i n a c i o n c o l o n @ c a s m . h n

Pretende la promoción e inclusión de niños y niños
indígenas y afrohondureños  en sistemas de protección
que el estado de Honduras a través de sus
organizaciones garantes de derechos ejecute en los
departamentos de Colón y Gracias a Dios.se fortalece la
presencia de DINAF en el territorio y sistemas de
protección  integrados por sociedad civil y gobierno.

 Red Nacional de
juventud

indígena y
afrohondureña

para la exigencia
de sus derechos


